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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que las competencias en 
materia de saneamiento y depuración de aguas se establecen en los artículos 25, 26 y 86 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  
 

Así, se indica que la Administración General del Estado no es competente en 
esta materia y que únicamente actúa en el caso de obras hidráulicas declaradas de 
interés general del Estado, circunstancia que no consta para el emisario de Chiva.  
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